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Director Licdo. ESTEBAN GUARDIOLA 
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AÑO DE 1800 

Test.4nonio del expedi~te instruido en Solicitud de la Segregación 
de este Partido a.:e Tegucig?lpa, de la Intendenci<:>_ de Comaya
gu:a, á que está agregado Lo que se ha dado Cuenta á Su 
Magestad. 

{Continúa) 

DF~ETO Real Palacio, marzo cinco de r8oo=Al i:;eñor Fis-
-.1 caI donde .se hallan los antecedentes.== Hay una 

'h....._'t!'1=Jo.;é Maria Martinez de Ze-vallos==~fuy Ilustre Señor. 

PED.ME:NTO 

FIS::."tlL 

El Fiscal d~ su :.·:agestad dice· que los documen
tos y actuaciones producida<;: en este expediente 

4Jlanifiesµn que será vt1l al partido de Tegucigal
pa la separacion é independencia Juri"'11~ional, 

que solicita de Ja Intendencia de Cotnaya~ua Con efecto dicta Ja 
razon, que sé :¡j;.rnara mejor un territorio de corta extenciou; y Ja 
proximidad d ft", tiene una influencia ma-. eficaz; le pone en esta
do de conocer mejor á lo-;: Subditos, ~xam1nar p.-•rso-nalrneute los 
objf"tos de Vtilidad publica, y adminL.:;trar justicia con mayor pron
titud y menor gasto de los litigantes La Mi!l<"ria de Tegucigalpa 
(que es ca..'>i ta unica d.:-1 Rey:::i:o) s!!1 duda rccibiria algu;i beneficio, 
restableciendose la • .\lcaldia mayor por la t rox.imidad de los aux:ili{)S, 
y ~s: y a los mismos Intendentes de Comayagua s..:na conmoda 
esta segregacion, dis::o1nuyendo ~us atenc1ooes, que reco!1ce1ltradas 
y señi.das a menor numero de ocupaciones cercanas, ..erian ma<; \""ene
ficas á l:i misma ProVincia; suponiendo que siendo e<>ta frontera, y 
guam..;:ciendo con sus lfiliCias Io'> .E!>tablecimientos del Xvrte dei·e-
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ria compreb.enderse dicho pw.tido de Tegucigalpa en la Comandan
cia M11itar de aqnei S:-ñor Gover'lador· á quien de todos modos co
rresponde 01r sobre la materia, remitiendole el expediente, para que 
infori:::!.e lo que se 1e ofreciere y pareciere vajo su honor y conciencia; 
en el seguro concepto, de qne s1 aquel Gefe, le formase, de que es 
ytll la desmenbracion al serYicio, é interes del Rey, y al beneficio 
comnn del citado Pa~t:.do y fomeuto d·- sn ~Iineria, no habra ~on">i
derac1011, tn m1ram1ento <le autoridad personal, que deviiite su opi
uion, por que tiene acreditada~ las recomendab1es circunstancias de 
1nger?uidad, zelo, J ustificaciou y rectitud _.\l Fiscal tambien le 
parese, que se asegunría meJor, el acierto oyendo al se:i'íor Intendeu
te sobre este pu:Jto, á la Juula Sl.lpe1ior de Real Hacit:nda Para 
nu multiplicar ~n ,·alde la<> actuac1ones, t:"> -necesario p:-oceder a juicio 
dei Fiscal, en dos supuesto"> ñxos; pues si el Cabildo no se conforma 
con ella, podrá Sér '>Uperfiuo, gast~r tiempo y d1nero, en 1nstruir el 
expediente El p;imero se reduce, a que no se executará la desmen
bracion, t?1 se pondrá (com0 pretende) .AJcalde mayor interino, hasta 
que se verifique la aprobacton de S. ~f. puE>s sobre no haber facul
tades para lo contrario, tan poco puede ser tan executiva la necesi
dad, que caui;e perjuicios irrepa-..ables, continuando otro año, bajo 
la forma de Govierno ) admin1stracion, en que han ,·ivido los trese 
ultimes El otro supuesto se reduce a que estando prohividos los 
reparum1eutos es necesario, que el Alcalde mayor tenga una dota
cion suficiente, para mantenerse con desencia; pues de lo contrario 
no habrá sujeto de las c1rc,1nstanc1as necesana:. que pretenda aque
lla vara ó bu-..cara cou arbitrio'> reprobado'> y distracciou de sus 
presisas obhgacionE::s, lo que le haga falta para poder subsistir, pro
cediendo asi mismo en el concepto de que a la Real HaCienda no se 
le ha de aumentar en un real de gasto con dlcha-variac1on, porque 
necesitará todav1a hacer considerables ahorros, muchos años despues 
de la Guerra a fin de cubrir lo.:; grandes empeños que para mantener
la le fué indispensable contraer: fuera de que el Reyno de Guatema
la lejos de producir al Herario ,,~t1hdades ¡xcuniarias directas, y efec
tivas, aumento sus empeno::. eu e.:;tr,s y!~1mos tiempos, y hace muchos, 
que n1 los ramos rem1s1bles se han po:::~do e:nb1ar á España ni siq uie
ra parte del producto de la Renta privilegiada de Tabacos. Cn 
.<\lcalde mayor pues, habiendo de has.er :.in dietas la \•isita de 111nas, 
y no valiendo, como no le valdra 11 seguramente los derechos de Juz
gado ni para contar la mitad <lei gasto de papel, y escribiente [por 
que los Indios y ~Iilis1ar..os no pagan costa.:;, y en las causas crimi
nales muy rara vez hay de donde cobrarlas] neces1ta para mantener
se, del modo correspondiente, y '>iu traficoo. _ni repartimientos, mil y 
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qu1n1entos pesos annuales; pero aun quando se quiera reducirlo á 
tod.a la estrechés, y moderacio:i. posible, no de>e bajar ni :.in quarti-
110 de mil pesos la dotacion fija -~si que c.uponiendo el Xobie Ca
bildo que producirá siento el premio actual de recaudacion de Tribu
tos segun ordenanza, faltan novecientos ~abales, para com.plE;_tar di
cha ultima quota. Est;:;. debera por consiguiente sacarse a propor
cion de sus fondos, vtiltdaCes, propios, y arbitrios fac11es, y peco 
gravo>=os de la misma \ 1iila de los Pueb!os de stt distrito [sin cau<>ar 
perjuicio á los Indios] y del grem10 de ).f1neros La cal1ficacion del 
gasto de propios, y del establecimiento de arbitrios, aun en el supues
to de la aprobacion de Su Magestad corresponde a la Real Audiencia, 
y e.,; necesario instruir, y docu:::i.entar bien el expediente a ello rela
tivo, para DO ga..;tar tiempo, y costas C0!1 1-U fr<:>cuente deho!ucion, á 
fin de amp~1ar, ó recti5.car las actuaciones dimi::utas poco circuns
tanciadas, confusas ó mal hechas En primer lugar debe acompa
ñarse un estado que man1fie:,.te las existencias de! caudal de propios, 
-;us productos ó ingresos, y carga-; annua!es, que se propongan arbi
trios sensillos fac1les de cobrar, poco gra>osos, y que recaigan sobre 
el mayor numero posible de contnbuyentes, ó consumidores, debe 
hacerse un calculo aproximad0 de su producto annual El que lo;;; 
Mineros asignen una ligera contn:buc1uu ~b:-e cada rnarcJ de plata, 
será vtil para ellos mismos; pu.es teniendo el . .\.lcalde mayor un inte
res directo y -proporcional, en que '5e extraiga mucha de las )finas, 
auxiliará eficaz y constanteme!1 e su laboreo pro.::Jrará que se 
aumente ia agricultura., cria de ganad~, y poblacion en las cercanias 
de los Minerales, para multiplic~r con menos gasto, y mas numero 
de brasos sus importantes operaciones; y mi:ara en ñn como parte 
de interéz pro;no, la benPfic?, y pl2us1'ule 0CnDac1on de cortar todo 
lttig10 eutre los Mn1eros como opuesto por Jo<; g.a~tos y distrai..x·iones, 
que ocas1ona a la prosperidad de la minería. El exponente se per
.:;uade a que Tegucigalpa, y su Partido es nn Pa1z bastante pobre, 
y que c;erá por con;;;igu1ente pres1so que los )..linero" se exfuersen, a 
lo menos hasta que ha va mejores pro·)Qrcione;; para :::.utne'1.tar los 
propios, y estable~r arbitrio~. a co·1tnbuir el.os d::- un modo, ó -ac 
otro con la mayo:- parte de la D-:>tacion Tamb1e:1 ~s '1~se::;ario en
cargar estrechamente la pronta conclusio~ de: este <:xpediente, y que 
-.e ebaque con la misma bre'i:edad el informe pedido al Señor Gober
nador Intendente de Comayagna, pero\~ S. re:.ol\·:t,á sobre todo i<.· 

más combenit:nt€. Guatemala. Jul•o .;:;iete de m11 
DETO ochocientos--=P1loña=Real Palac10, catorce de Ju-

nio de mi1 {)Choc1entos _,\j • .\"esor 01dinario= 
Hay UL.l Rubr1ca=lg1!acio Guerra=).!uy Ilustre S<:ñor=El . .\.sesor 
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ordinario dice· Que en su concepto tiene este 
PARECER expediente Ja instruccion nesesaria, para decidirse 

el punto prinsipal reducido al restablecimiento de 
la • .\lcald1a mayor en Tegucigalpa. Pero como aquí no hay arbitrio 
de resolberlo, ni aun interinamente, corresponde se sirva V. S. man· 
dar sacar testimonio por duplicado, y dar cuenta a su Magestad, y 
ebacuado huelvan los Autos al que abla para exponer lo que le ocu
rre aserca de poner remedio en algunas expecies sueltas, que encuen
tra vertidas en esta actuacion y exigen la atencion de esta superiori
dad, encargada de mirar por el fomento de la Minería, y • ..\gricultura 

Nueva Guatemala y Julio siete de mil ochocientos. 
DECRETO =Doctor Barrio =Real Palacio, ocho4de Julio de 

mil ocbocientos.=Hágase como parese al Asesor 
Ordinario=Domas=Ignacio Guerra =En diez de Julio bise saber 

el anterior auto al Procurador Albert doy fee= 
DII.IGA. Albert= Guerra= En la Nueba _Guatemala, a diez 

de Julio de mil ochocientos. Yo el Escribano 
OTRA pase a noticia del Señor Fiscal el superior prese-

dente auto, su señoría quedó enterado y lo rubri
co de que hago fee=y de que añadio, que por lo que es la vtihdad 
de separar aquella Jurisdicion, esta bastante instruido el expedien
te; pero que no siendo Justo, y menos en tiempos de tantos empeños, 
y esca.ses del Real Herano que á costa de éI se dote la Alcaldía ma
yor, ni tampoco que se establesca, sin competente dotacion estando 
rigurosamente prohividos los reparth:o.ientos, era necesario que antes 
de dar cuenta á S. M. cvnstase la cantidad de su expresada .LJotacion, 
y de donde ha de salir; porque de nada serbira molestar la atencion 
Soberana y la del Supremo Consejo ó Ministerio para el restableci
miento de la vara, y que <;e ver1fiqµe la concecion, si nos hallamos 
despues con la dificultad de su falta de dotacion: fuera de que si 
esta se ha de costear con arbitnos de que tambien se da cuenta al 
Soberano será multiplicar sin necesidad la remision de expedientes, 
pudiendo ir reunidos en un solo, entre ambos puntos, y esto dijo y 

firmó de que doy feé.=Piloña=Jose Rodrigues 
ACTO Carballo E.;cribo. Receptor=Real Palacio y Julio 

once de mil ochocientos. En atencion a que ya 
consta la;;;; propuestas, que hace la Villa de Tegucigalpa sobre la 
Dotacion del nuevo _.\Jcalde mayor, cuyo restablecimiento no se 

sabe si S. }i.1. tendra a bieu hacerlo, saquese el 
D.LIGA. testimonio acordado insertando la pre~ente res-

puesta Fiscal= Hay dos rubricas= Ignacio Guerra 
=En la Nueva Guatemala de la Asuncion a quince de Julio de mil 
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ocho.cientos=. Yo el .Receptor pase á noticia del Señor Fiscal, el Su
perior presedente anto, Su Señotja quedo enterado, y lo rubricó de 
que hago feé=Hay una rubrica=Jose Rodrigues Carballo Escriba
no Receptor=Concu.erda con su original, á que me refiero, y lo hise 
sacar en virtud de lo mandado para dar cuenta á S M ~ ueva 
Guatemala, Octubre veinte y 'siete de mil ochocientos años= Ignacio 
Guerra=Los Escribanos de su ~agestad que aquí firmamos certifi
camos y damos fee que Don Ignacio Guena de quien aparese autori
sado el antecedente testimonio Escribano de Camara mayor de Go
bierno y Guerra y de la Junta Superior de Real Hacienda en este 
Reyno y se halla en actual exercicio fecha ""1: supra=Jose Ma
ria Martines de Zevallos=Jo<;e Palacios=Francisco Maria Valdez. 

Es :fiel copia de su original qe. se saco del Testimonio y por este se 
corregio enmendo y con<>erto a la letra, de orden verbal de este Noble 
Ayuntamiento Tegucigalpa veinte y dos de Nobiembre de mil 
ochocientos años. 

En testimonio de verdad. 
S1MON DE MoNCADA, 

Ese.no Pub.ca 

Asa111blea ffónstituyente del Estailo ile Honduras 

(Véase el número 13 de esta Revista, página 378.) 

Sesión vigésima primera 

PRESIDltNCIA DEL C no ARRIAGA 

Teguciga1pa Octubre 18 de r824. 

Leída y aprobada la acta anterior, se leyeron la~ felicitaciones 
que hacen al Congreso por su instalación les de Guatemala y Costa
Rica: Se acordó se conteste expresivamente 

Se dió cuenta con la invitación que hace el del Salvador en nota 
de nueve del corriente dirigida por su Secretaría á la de este Con
greso para que ambos obren de acuerdo en todo lo ql1e tenga tenden
cia á asegurar la indep...,dencia general y la e<>nsolidación del siste
ma federativo adoptado';''ftt<>municándose al efecto, recíprocamente, 
con toda franqueza, las providencias que dicten en razón de tan 
interesantes ob3etos. El Congreso admitió la invitación y acordó se 
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manifieste así al del Estado del Salvadvr, expresándole lo grata que 
le ha sido la franqueza de sus relaciones, y el interés que toma por 
el bien de este Estado 

Se dió cuenta con la orden de I 4 del corriente librada á conse
cuencia de 1a so1icitud de la Comisión de Hacienda á qne el Congre
so acordó de conformidad en sesión de 12 del corriente. 

Se dió cuenta tambien con el dictamen de la Comisión á que 
pasó la renuncia del C. Diputado .4..ngel Francisco \ralle, declarando 
no haber lugar á su solicitud, por no ser bastantes las causas que 
expresa Se acordó de conforroi?a<l 

Igualmente se dió cuenta con el dictamen de la Comisión de 
Hacienda en la renuncia que el Cno. León Vásquez hace del oficio de 
Escribano de estos Juzgado5), pidiendo dispensa del pago del valor de 

dicho oficio por varias causas que expuso Consultando la Comisión 
1° Que se tenga por admittda la renuncia que hace el C León Vás
quez del oficio de Escribano de los'Juzgados ordinarios de esta ciu
dad 2° Que al Subdelegado de Hacienda corresponde el conocimiento 
de las excepciones que opone para verificar el pago de la cantidad en 
que se le remató dicho oficio 3° Que se le devuelva al interesado 
el título que acompaña á su solicitud, para que de él haga el uso 
conveniente. El Congreso fué de conformidad 

Se leyó la nota ministerial del día de hoy con que acompaña el 
Gobno nueve ejemplares del Decreto de la Asamblea Nacional Cons
tituyente de t6 de septiembre para la convoeatoria al Cong,..eso Fe
deral, y se acordó que para arreglar las elecciones de los Diputados de 
este Estado, por sus respectivos pueblos, haya se5)ión extraordinaria 
á las cuatro de la tarde de este día. 

Se aprobó la consulca que la comisión especial para presentar el 
modelo de los artículos que arreglen el modo con que debe prestarse 
el juramento de reconocimiento al Congreso, en los diez artículos con 
que lo verifi<'.:"6 

Se dió cuenta con la representación de la :.\.!un1cipalidaC. de Co
mayagua, oponiéndose a la reposición del C Juaqn Lindo en la 
escribanía de aquella ciudad á que dice lo ha mandado reponer la 
_,;.samblea Nacional Constituyente, y se mandó pasará una Comisión 
especial compuesta de los C C. ~árquez, .A..riza y Campo 

- _El Cno. Presidente señaló por punto p. rala sesión de mañana, 
la discusión del dictamen de la Comisión de Moneda, y le\·antó la 
presente. 

PEDRO XOLCO .• l\.RRlA.GA, 

D1po PresJ.dte. 

Jost ROSA DE lZá.G"CIRRE, 

Dipo Srio, 
Jt:sTo JosÉ Hl-:RRER.A.., 

Dipo. Srio 
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Sesión extraordinaria 

PRESIDF.:S-<.:IA DEL e.no ARR!AG • .;. 

Tegucigalpa, Octuhre ¡8 de 1824 

Se propuso el arreglo que se dE:be hacer para las el~cc1ones po
pulares de los seis Diputados que corresoonden á es~e E~tado al 
Congreso Federal, y se discutieron y aprobaro;_1 c:u.atro artíc-ulos del 
proyecto del decreto que se ha de expedir al efecto. 

PEDRO N OLCO. .A..RRIAGA, 
D1po. Prc-s1dte 

]OSÉ; ROSA DE !ZAGt"!RRE, 

Thpo Sno 
}!751'0 ]OSÉ HERRERA, 

Ihpo. Sno. 

INICIATIVA DE REFORMAS (*) 

Por el M1n1sterio General del Gobierno Supremo d<el Estado, se dirigio 
á. la .A. O. del mismo la comunicacion siguiente. 

Deseoso e! Gobierno de que !a situación política de Honduras 
mejore en cuanto sea po~1ble, y convencido de que es un deber suyo 
ha~r presentes los maies que no e-,te en sus facu 1tades evitar; á 
quien puede remediarlos. me prei:·iene dirigirme al Cuerpo L1-"gis1a
tivo haciéndole las manifestaciones que ha creído tmr conYen1entes. 

Si toda la República ha conoe1do la nec"esidad que ha)' de una 
reforma en la Constitución Federal, rE:ducida á <>1mplificar el sistema. 
$ÍD alterar la forma de Gobierno. á los hondureños no nos debe 
quedar la m.=nor duda, qu~ la nuestra p.1rticular demanda 1mp=r10-
samente la misma reforma, y el Gobierno __ _siente tan de cerca esta 
ne~sidad, que cree :firmemente que si no se pone un remedio en 
tiempo, el Estado dejará de serlo, á vista y paciencia de las autorida
des que deben consen·arlo, en cumplimiento de sus deberes, del jura
mento que han prestado para sostenerlo )" promoverle su engrandeci
miento Y felicidad. 

l*J - "\-éase en el I?Úlllero I:?, página 34r del presente touio, La ruptura de 
la Federacz6n. 
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La Constitución dada á los hondurefios en 1 r de diciembre de 
825 no ha pOdido ponerse en práctica en 10 años que contamos de 
su publica~ión. si no es en una pequefta. parte, Y esta falta proviene, 
sin duda, de que no es la conveniente á Honduras. Tráigase á la 
vista la misma Constitución; r<'!Córrase el art. 22 de ella y se encon
trará que si alguna vez ha podido ser observado dicho art., en lo 
demás del tiempo que ha transcurrido no ha sido posible, y esta falta, 
á juicio del Gobierno, consiste esencialmente en que nuestro territo
rio es demasiado extenso y quebrado, su población muy diseminada, 
sus caminos grave penosos y sus ríos abundantes y caudalosos, de 
mane.raque-ni lospueblos pueden dar cumplimiento alart.15de 
la misma que seft.ala las épocas de elección, ni los representantes al 
22 ya citado, porque á unos y á otros se les presentan iguales in
convenientes. 

Si algunos de los pueblos pueden cumplir ~on el art. r s ya 
citado, y con la exactitud que les es debida, la mayor parte de ellos 
no lo pueden ven.ficar; y de aquí la retardación de los actos más 
importantes de su Soberanía que etl ellos ejerce \:'" si algunos tam
bién de los Diputados, por su mayor inmediación ó comodidad, 
concurren al tiempO ~alado por la ley, es solamente -á sufrir retra
sos y periu1cios en sus intereses privados, y á causar al erario pú· 
blico gravámenes, aunque involuntariamente, pues mientras llegan 
los representantes que tal vez existen en los extremos del Estado, 
devengan sueldo los primeros. aumentándose la deuda pública á la 
vez que debiera disminuirse, excediendo de este modo el presupuesto 
general de gastos. 

Por poca que sea. la fortuna de algunos de los Diputados, Con
sejeros ó Magistrados de la Corte de Justicia, los da:flos q~e reciban, 
retirados de sus casas, deben ser grandes, sin que puedan campen· 
sárselos los sueldos que se 1es designan, porque ni éstos se les pagan 
puntualmente por la escasez del erario, y atendiendo al bien general 
y al de los particulares, la retardación viene á. causar al fin males 
irreparables Pero aun crece más e.c;.te inconveniente si se atiende á. 
la5 reuniones extraordii;iarias del Cuerp:> Legislativo que, acabando 
tal vez de recesar el ordinario, cuando llega el caso de convocársele 
extraordinariamente, se hace impos1bl~ su reunión, ó oor lo menos 
en manera dificultosa, resultando en uno y otro caso, que el Estado 
se perjudica, ó por que no pudo reunirse la Legislatura y por consi
guiente evitarse el mal á que se le llama, ó si se reune, es fuera del 
tiempo y de la~ circunstancias, teniendo que pagar el erario -viáticos 
y dietas en realidad inútiles I.a experiencia nos ha demostrado 

--repetidas Ve\.-es, y sería inoficioso extenderse más sobre este particular 
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ó referir hechos que lo comprueben Juzgo, pues, porbastante, todo 
lo expuesto para demostrar que ni el art. 15 ni el 22 podrán ser ob
servados exactamente; y es de necesidad que la Legislatura, en quien 
residen facultades, procure evitar los males que son consiguientes á 
la falta de cumplimiento de los artículos expresados; ninguna ley 
1mpra.cticab!e puede ser observada y la falta de observancia, máxime 
en la fundamental, produce consecuencias muy funestas. El Gobitr
no cree que distribuyendo la elección conforme á la tabla que se 
acompafia, se proporcionará á los pueblos la mayor comodidad para 
SllS actck electorales, no creyendo sea un mal, sino por el contrario 
un bien, aumentar la representación del Estado, pues aunque el art. 
19 de nuestra Constitución particular previene que la Asamblea se 
componga por ahora de 1 I Diputados, añade que no podrán bajar 
de este número ni subir de el de 21, de que es de inferir que puede 
hacerse esta alteración, aun mucho más siendo conveniente al Esta-
do, cuya llleJ ora y felicidad se propuso. • 

En el seno de la misma _.\.samblea se están pulsando las dificul
tades de una representación tan peque:fia, y por consiguiente, la 
necesidad qne hay de aumentarla. En ninguna reunión ordinaria 
ó extraordinaria han llegado á concurrir los I 1 representantes que 
en el día se eligen. siempre ha estado reducida la Legi~latnra al 
número de ocho, y d.! aquí han n.J:cido obstáculos y providencias, 
que los unos han entorpecido e1 curso de los negocios, y las otras se 
han criticado como inconstitucionales, cuyas males es preciso 
desterrar. 

Es de justicia, pues, de necesidad y de conveniencia pública, dar 
aumento á la representación del Estado para que sea seiVido con la 
mayor exactitud. El Cuerpo Legislativo acaso observará con JUSti
cia que de Já. tabla que se acompaña aparece un representante mas 
de los 21 que señala el art. 19 de la Constitución; pero Ja localidad 
del territorio y lo diseminado de las poblaciones, no permite otra 
cosa, ni se debe objetar que e1 art. 18 de la misma p'tevenga por 
base el número de 15 ooo almas por cada representante, porque si 
es cierto que nuestra población sólo es compuesta de 16o.ooo habi
tantes, no corresponde el número de 1 I Diputados sino el de 10; y 
si lo es tambien lo que aparece de algunos padrones que se han 
podido conseguir hasta hoy, varios partidos de los que eligen repre
sentantes no tienen la base señalada; y como quiera que deba procu
rarse á los pueblos su mayor comodidad en las elecciooes, y allanar
se Ios incoa•;renientes que resultan de la pequefia representación que 
hasta hoy tenemos, juzga el Gobierno ser de necesidad el aumento 
indicado De esto resultará que el Est:ido esté más perfectamente 
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representado, que las discusiones sean más combatidas, por las más 
luces que se reunan, y que las leyes sean más perfectas, puesto ci.ue 
con el mayor número de representa~tcs, habrá ma.5 conocimientos 
para dictarlas, adquirirán más respetabilidad, será más fácil sn obser
vancia, y no pOdrán ser el juguete de los enemigos de las instituciones 
á pretexto de llamarles leyes de circunstancias ó de espíritu de partido. 

Podía de aquí oh'>ervarse que los gastos crecerían con una repre
sentación más amplia, cua11do debe p:ocurarse disminuir aquéllos; 
pero el Gobierno, meditando sobre el mayor ahorro de ellos, no limi
ta sus manifestaciones á la reforma que ya va indicada, sino que se 
extiende á un poco más S1 de Ios representantes que aparecen se
gún la tabla, se b.a de ~r por sueI"te el nú:mero que acu.eI"de 1a Le
gislatura para que componga la Cátllara sancionadora de la ley ó 
Consejo; si ésta ha de rt>cesa.r junto con la Legislatura, es claro que 
resulta un ahorro de 5 734 pe~s anuales; y si las Cámaras ]Untas no 
se han de reunir sí no es cada dos años, aquél será mayor, de mane
ra que no aparece el aumento de gasto:. que á primera Vlsta se pre
senta, aun-suponiendo que en cada reunión de las Cároaras se inver
tiesen 3 ooo pesos por viáticOS de ida y vuelta, y otros tantos por las 
dietas que se d.,;veuguen, lograndose, además, la menos repetición 
de los actos electorales, que por ser continuados, han llegado á cau
sar fria1dad ó indiferencia e!l 1os pueb1os, que ya no los ven con todo 
el interés que de01.anda la acctón más importante. de su soberanía. 

Por el contrario, retardadas más !as elecciones, mayor anhelo 
inspirarían, y los sufragantes más gustosos concurrirían á ellas. 

N<J creo pudiera argüir~ de que la reforma en el interior del Es
tado no puede hacerse sin que <>e verifique la de la Constitución de 
la República, porque el artículo 96 de la nues~ra particular, expre
samente previene que, pasados cuatro a:ilos, puede alterarse ella mis
ma en todo aquello que no tenga tendencia ron la Federal, y el au
mentar la representación en nada la daña se deja la Cámara que 
ella previene haya para la sanción de las leyes, con sólo la diferencia 
de que los pueblos la eltgen indistintamente, y es por esto que el Go
bierno Juzga no haber incon\•eniente para que pueda tratarse de me· 
jorar nuestra posición política Esperar que l<:t Constitución Fede
ral !>ea retormada, para hacerlo con la nue.;,tra, es abreviar la disolu
ción de Honduras Gene:ratmeute se habla contra la reforma que 
de<::retó el Congresa en 13 de febrr:ro del afio corriente, y es de creer
-.e con justicia que uo sea sancionada, pues n1 presenta la economía 
que ...e desea, ni da á los Estados el ser que deben tener, y después 
de desechado el proyecto de reforma federal, tardará algún tiempo 
para que se dé otro~ que tal vez correrá la misma suerte. 
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Hay, en concepto del Gobierno, otra reforma de mucha urgencia 
en la Const1tució:i del Estado, y es 1a d?l Tribunal Sup?rior de Jus
ticia. En el día está compuesto de un Pr<:!sídente, dos Ministros ;¡ 
un Fisca1, en co::zfonnidad con el artículo ::o de la expresada Consti
tución; pero la experiencia ha demostrado que un tan corto número 
de Mag1strad0s no podrán desempeñar todas las funciones que corres
ponden á un Tnbunaí á donde concurren multitud de: asunto<>, tanto 
en lo civil como en lo crimi:Jal Jr en !a :\femoria que presenté á 
la actual Legislatura al tiemp0 de su instalación, ya he dicho sobre 
este particular la opinión del Gobierno. 

Habrá otras muchas variaciones que hacer en la Constitución del 
Estado, pero éstas serán examinadas por Ia Legisiatura, y las que 
yo dejo manifestada::- son las que, á Juicio del Gobierno, demandan 
mas urgenc:ta y toda la con<>iderac:ión de los Legisladores. 

~o ha llegado el Ejecutivo á presumirse que precisamente sea 
acertado lo que por mi conducto indica deba reformarse en nuestra 
Constitución, porque seria un error muy remarcable; pero s1 cree 
que entre lo mucho malo que se encuentra, algo podrá haber de uti
lidad, y la Legislatura lo sabrá adoptar como tal, así como sabrá 
desechar lo pernicioso y perfeccionar lo imperfecto En eila hay la 
sabiduría necesaria para clasificar el uno y el otro; cada uno de los 
representantes que la componen están animados de lo-; mejores sen
timientos hacia el bien de la patna, y este es un doble motivo para 
que el Gobierno, con segu:idad de un buen sue:eso, me ordene din
girme al Cuerpo Legislativo con las expresada~ man1restaciones. Si 
fuesen tomada~ en con,.ideración, y los resultados correspondtest!ll á los 
deseos que lo animan, tendrá ta gloria de haber cumplido con Uttt) de 
sus mas sagrados deheres, mau1festando al Cuerpo Le:gislativo cuanto 
cree conveniente aJ bienestar de Honduras, y en caso contrario, no 
!:>entirá los remordimientos de un crimen pQr haber guardado silencJ.o 
en lo que no debía hacerlo, n1 como funcionario público, ni como 
simple ciudadano. 

Yo, al cumplir con la orden del Supremo Jefe, tengo la honra de 
decirlo á V "C. para que se s1rv·an elevarlo al cunoc1miento de la 
Legislatura, y de renovarles todo el aprecio y cous1d:::ración con que 
soy su atento :.ervtdor 

D. U. L -Comayagua: julío 31 de ·1835 

J. ANTONIO CASTA5i'ON. 
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TABLA 
en qutt puede dividirse el Estado de Honduras para la elección de sus 

Representantes. Los pueblos señalados con u.na cruz serán cabe
ceras para dichas elecciones, pero si no fuesen algunos de éllos los 
puntos céntricos, se variarán. 

DEPARTAMENTO DE GRACIAS 

t Gracias - La1guala- Curicunque - Queruco- Villa Nueva
Mexicapa-Flores-Lepaera-Talgua-Siliantuque - Gualcha-Co
losuca-Colohete-Caiquin~-Lacampa-Intibucá-Gicaramaní-x-a
maranguila-Guancapla-Y olula-San Juan 

Diputado suplente! . . . . . . . .•• .. . .• .. . . ... . ..•. I 
Diputado propietario...... . .. .. .. . . . . .. . . . . . ... I 

+Llanos de Santa Rosa-Pueblo Nuevo-Opoa-Jacapas El 
Rosario -Oromilac- Quesailica -Trinidad - N aranjito- Majada-
Entrada-Tablones--Yulpate-San Antonio del Descanso La Gi
gua-Ojo de Agua-Cucuyagua-Las Minas de S. Antonio. 

Dz"jmtado suplente......... . . . . . .. . .............. I 
Diputado propietario... . ..... .. ..... ...... . I 

t Sensenti-Corquín -Gnayabos-Jocomico-Merendón-Jnte 
-Ocotepeque-La Labor-Chiscuinco-Cololaca- Junigual-Olo
singo-Guarita-Tambla y su Barrio- Tomalá. 

Diputa® suplente..... . ... ...... . ....... . I 
f)¡Jmtado propietario ....................... ... I 

t Erandique-Gnalumaca-Guasabosque-Guajilaca-La Vir
tud - Mapttlaca-Joconguera-Gualsince-Majatiq u e-San Francis
co-San Lucas-Piraera-Camasca-Santa Rosa--Magdalena- San 
Juan el Real-Colomoncagua-Jiqui.nlaca-Guarajambala 

Diputado suplente ....... .. ......... ...... . . . I 

Diputado propietario........ ... . ......... . I 

DEPARTAMENTO DE OLANLHO 

+ Manto-Gualaco -Vocón-Silca--Jano-Laguata. 
Diputado suplente . . . . ... . .. . .. I 
D1p1dado propietario ........... .......•...... I 
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t Sapota-Juticalpa-El Real-Catacamas. 

Dt'putaáo suplente--·-----------·---·· ---·· . ....... I 
Diputado pro¡n.etarío •....... ..•... -···-·-····· I 

DEPARTA?.IEN'l'O DE CHOL'CTliCA 

t Choluteca-Oroqüina-Corpus-Xamasigüe-Yusguare. 
Diputado suplente - ...... _ .......... ···- _ .I 
Diputado propieta1zo .. ........ __ .. . . ....... I 

t 1forolü::a-Tex.íguat-S. Marcos-Duyure-San Marcos y 
San Diego. 

Diputado suplente ......... ............ _ ...... I 
Diputad" propietano .......... ..... -··· .... I 

t Sta. Bárbara-Zacapa-Chi•che~-Gua1apa-Vlamd-Seseca
pa-Tamaya::;apa-Cel11ac-Posta -Macholoa 

Diputado suplente ........... -······ . _. _ I 

Diputadoprojnetario ........ ' .... .............. I 
t Trinidad-Yojoa-Talpetate-Chinda Petoa-San Francis

co-San Marcos-Quimistán-Sula-.\!acueli7o -Sau José-Santa 
Barbarita --Santiago-Tiuma---San Pedro-Omaa. 

Dzpu.tado suplente 1 

Diputado prop1~tarfo. . ........... I 

DEP.-\.RTAYr.NTO UH CO~AYAGU.~ 

tComayagua--Aj uteriq ue-Lejamaní -P1edras-Cane-El Rin
cón-Cururú - Tambla-La1nauí -La \ril\a de S }~.ntonio -Yaru
mela-Opatoro-Ch1nacla - Guajiquiro - Cacautertque--Similaton. 

Diputad.o suplente ···- ... .... . I 

Diputado propietar10 ..... .. .. -· . . .. I 

t Opoteca -Carrizal-Guasistague=El Espino-Las Cuevas
Ojos de Agua -l!eamba.r -Siguatepeque -Taulabé--Jaitique-San 

José. 
lhputado suplente ......... . . ..... ..... I 

D1pu.tado propietario -· . . ..... •. • • I 
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+ Guascorán- Langue--Caridad-Aramesina Lauterique. 
Dzputtuio suplente......... . . .I 
D1putado propietario. . ..... . ..... . ...... I 

+ Curarén --Reitoca-_.\guanqueterique-Alubarén -San Anto-
11io del Norte-San Juan 

DzPutado suplente. . .. . .............. I 
Dzp11tado propietario. . . . . . . ... I 

DEP\RTA:l-IEXTO DE TEG'C"C!GALPA 

t Te~uctgalpa -Comayagriela -Río A.baJo-Río Hondo-Santa 
Lucía --Támara-San _.\ntonio-Tatumbla-Maraita. , 

Diputado suplente .........•........ I 
Diputado propietar10 ..................... .. I 

t Cantarranas-Danlí--Talanga-Simarrón. 

D1putrulo suplente .. .. .. .... .. I · 
Difutcuio propieta1 20 . . . ...... ... I 

T Ojoiona -Santa . .\na-San Buena Ventura~Sabana Grande 
-Lepat~nque - I.,a Venta 

Dzfattado suplente. .. ... ... .... ... .. . .. .... I 
Diputado propzetarzo . .I 

t Cedros-Or1ca- ).far:<ile - } .. galteca -- Jalaca- \:~uculateca

Guaimaca. 
Dzfa¿/ado suplente . .. ,.. . . . . ... . .... I 
Diputado propietario .... .... .... . . ... . .I 

t Vu~ráu -Gu1nope-Oropolí-Alanca. 

Diputado suplente . . ....... ... ... . .. .I 
Diputado propzetar10. ... . .. . .. . .. .. .. I 

+ X acaome- Pespire. 

Diputado suplente . I 
D1put11do projnetarzo .. . . . I 

DEPARTAMEXTO DE YORO 

Los dos distritos de Olanchito y Truj1llo. 

Dzfa¿fado suplente 
Diputado propietario .. 

... .. I 

. ... I 
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'\'.""oro con io~ demás pueblos buscándose el que sea más central 
para que sirva de Cabecera en la elección. 

JJiputado suplente ........ -· ... __ I 

Diputado propietario _ . . __ ··--- .... 1 

XoTA -Esta tabla se ha formado s1u aquellos conocnn1entos bastante<= para 
que pueda ser perfecta por 1a falta de estadística del Est<ido, pero los jefes In
tendentes, )Iun1c1piilidades, y auu los ciudadanos particulares pueden hacer 
sus observaciones pJ.ra perfeccionarla, manifestal'dO cuá!es sean Jos puntos 
más á propósito para cabeceras, con expresión de las leguas que distan de l.!DOS 
á otros pueblos y adV!rtiendo cuales de ellos se han quedado sin tncluir. .'\sí 
se conseguirá una ihVJsión pe:rfecta pa:ra Ja comodidad de los pueblos y bsen del 
Estado, que son los deseos del Gobierno, pero se encarece á los oueou1eran 
d1ngir sus observac:o:nes. lo hagan á la :J1ayor breve<1ad d•rectan1ent"e al. )hnis
teno ó por eonducto de los Jefes Intendentes 

Es cop1a.-).!1nister10 Gener.aL-Coruayagua agv:.to 21 de rs,35. 

CASTASOX. 

LA M!Sltf.4. ASAJfBLE.-1 en -:.nsta dL~ la co1nuntcat'ión anter1or, la 
pasó á una conns1ón de su sen,(), la t'Ztal ennt1ó el dlcfamen szgu1ente· 

Asamblea Ordinaria.-El Supremo Gobierno, e1día31 del próxi
mo pasado, por medio de su ~f1ui5tro, 05 :ia 1ndi~ado una refor1na de 
la Constitución del Estado, que la exige !a gran necesidad de me1orar 
nuestra situación política y la couser\·acióu de él mismo_ Sin ella 
cree el Supremo Gobierno, que lejos de marchar hacia el engrandeci
miento y l'rosperidad, retrogradamos hasta ca?r- en el horroro<,,o a bis· 
modela disolución del Estado, á vista de las autoridades que pu
dieran evitarlo. adoptando un medio que no se opusies~ á lo" prin
cipios fundamentales de la Carta Constitutiva de la X ación, y que más 
bien se desarrollaren con menos i;1con\·eniente.;;, mayo' conven1enc1a, 
utilidad y provecho del E'itado. 

La ex.po!.icióu del Gobierno esta contraída a que se aumeute la 
representación, a que se divida en dos Cámara~. á que se reuna ca
da dos años y á que se aumc:nte el número de indi\·iduos que com
ponen el Tribunal Sup~rior de Justicia, y os acompaña la"' tabla de 
elecciones que deben practicarse ~11 ~1 r:.stado, que al mismo t1empo 
que la conforma á la localidad y d1..em1nac1ón de sus pueblos fiJa 
los lugares que pre::.entan mas comodidad para el ejerc1c10 :,obt::rauo 

de aquellos actos. 
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Es innegabie- que aumentándose 1a representación, se aumentan 
las luces y conocimientos en la investigación de la felicidad, objeto 
primario de nuestras instituciones, y á la cual se dirigen todos los 
conatos y esfuerzos de 1os hombres, dándose ésta 6 la otra forma 
de Gobierno: el resultado, que son las leyes, se aproximan á la volun
tad general y por consiguiente, á la perfección, puesto que se dictan 
con mejores conociUlientos de la localidad, costumbres y carácter de 
los pueblos; y no serán la obra de up. pequeño partido que entroni
zando en el santuario de la libertad la tiranía y escudo de la ley, 
imponga dwas cadenas al pueblo en vez de borra1 de él hasta los 
más pequeños vestigios de servidumbre, degradación y vileza en que 
yació por tantos afios. 

Dividida la representación en dos Cámaras, la una en que se crie 
la ley, y la otra en que se le dé la a.probación, se evidencia que no 
son unos mismos los representantes que dictan, aprueban y sancio
nan sus mismas obras. se aleja de ellas esta clase: de reformid.ad. se 
economiz.a la existencia del Consejo Representativo, al que se le sus
tituye otro Cuerpo con la misma representación y ongen: se le da 
más respetabilidad por el aumento de su<; miembros, y más esplendor 
por las luces y conocimientos que debieran brillar en .sus resoluciones. 

Reuniéndose las dos Cámaras cada dos años, no hay duda se 
haría más deseada de 1os hondurefios la instalación del Cuerpo Le
gislativo; le tributarían con decoro la sumisión y respeto con que los 
pueblos libres honran á sus dignos mandatarios, se evitarían los cre
cidos gastos que ~e causan al exhausto Erario reuniéndose la Legisla
tura anual y extraordinariamente, y también los que causa un Con
sejo ¡:>ermanente, que la experiencia ha demostrado que por sus po
cas atribuciones es innecesario y gravoso. En fin, se lograrla que el 
poder legislativo, sin variación su~tancial de los prinClpios funda
mentale~ de nuestras instituciones, fuese más acomodado á nuestras 
circunstancias, menos onero::.o al Estado, y más apreciable para sus 
habitantes que, bajo este concepto, se prestarían gusto~os á los actos 
electorales, qne al presente Dl1ran con indiferencia por su repetición. 

Sin embargo de las razones que se alegan, la com1sión observa 
que la duración de la Cámara que va á ejercer el ·veto no es la misma 
que la del consejo representativo: que sieodo ~u reun1ón cada dos 
años, no hay autoridad que resuelva las dudas sobre intf:-ligencia de 
ley ni lá que declare !a responsabilidad á los empleado~ atribuida al 
consejo representatiYo, que en tal concepto. deja de existir El que 
la Cámara sancionada no sea permamente, en nada se ofende á los 
principios constitutivos, á los Estados solamente <;e les previene ten-~ 
gau un consejo representat vo uo se les señRla el tiempo de su du-
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ración, y lo que expresamente no se les esté prohibido por la Cons
tituc-ión Federal, deben adoptarlo ó desechario siempre 1ue lo JUZ

guen con·;;eniente á su bienestar, puesto que por ella m~ma son so
beranos e independ1entes en su Gobierno v administración interior. 
Es visto, pues que la duración de :a Cámara del z,e/o ó consejo re
presentat1vo, es susceptible de refo::-ma s1n que: p,..~C:s la de la na
ción Los emplead0'5 que debieranjuzgar<>e en 10.:; rece~os del Cuer
po Leg1o;latívo por el mal manej'l en el ejercicio de su.:; funciones, si 
estaban en la línea do:::l Gobierno, dándQle á é.;;te la atnbución de 
suspenderlos ó de ponerlos COl.l conocimiento de causa, nt se e1!=po
nia la administració::i nt se autorizaba la impunidad, y, por el con
trario, el Ejecutivo obraría con energía, corr~pond1eudo á lo.:; df"be
res que ha t-O'ltraído y :a alta confiariza que la 1ey :ta d...:positado 
en él. Mas s1 dichos empleado<> estuv:esen en la d.:l Poder Judicial, 
autorizado éste en los mismos térmiaos, se le daría á la administra
ción de justicia un giro más Yeloz, la pena seguiría al delito y la<> 
contiendas particulare<> se terminaríaIJ. sin tanto grayamen \ sacrifi
cio He aquí el medio que. áju1c10 de la com?stón, debiera aceptarse, 
del cual no resultan confundida.:; las atribnc1011.:s d-2" 'o-, S:J.premos 
Poderes ni ofendidos les principios, y antes bii::n, pre;;enídos lo<> re
medio» á los casos que pudiesen ocurrír. 

Hasta aquí ha hablado ~a comislóa en lo p~r~e.1e<:1ent'2 á la re
presentación del E!>tado que comprende la 1nicíat1va del Gobit:rno 
ha demostrado su~ ventajas é inc')n\·enientes, y ha pre:.;;;.::ntado el 
medio par d. lograrse aqué:la.:; y ei·itar ést,)-.; P,z~a .allora a exami
nar la reforma con resoecto al Tribunal Superior de Ju.,t1cia con
traída únicamente por el gobierno al .i.um<=nto del número d~ miem
bros dt: qu<::: se compone 

N'o cree la connsión que los mate,, que se sienten ea la adminis
tración de just1c1a .:;ean d<:::hidos al poco número a que esta reducido el 
tnbnnal<:>uper1or. ella, remo11tá11do'">-='! a su orige", Jo<; atrt 1><Jye a Ja 

elección de este cu:::rp i, a las cu.1:1J~d~s de lo.-,, s,1jetos eu quienes 
recaiga y a la falta de lo<;-su,;;ldos que deben d;sfrutar 

Es casi ninguna la iJu.:;trac1ón de lo<;; pPeblo.;; del E-;tado para 
que conozcan lo.;; i'1dn:·iduo.;, que r.,1.•1 á colocar e11 tan tremendo tri
hunal, su aptitud y cap"lctda<l, d::mo.:;t:-ándo:0 a.:;1 1a exp-:r1,;:ncta en 
las hstas de SU"' repetid<.., e1eCTio'1es, pue~ at1'1qne en alguna vez 
acierten los C:indidato:-. ó '>e :1allan s1r'l;1endo otros dc•.;;tinos ó se ha
llan impedido.-; lega~m<::nté" y como la .'1:,samble;i :.10 pnede elegir en
tre lo~ qu.= no :i.iy-l-:. reu:J.tdo .:;u•!"ag10'> popu1'1,..C', --e lr11laen el caso 
de nom0rar aquellos m1smos. 
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La falta de conocimientos que los pueblos tienen de las personas 
instruidas del E~tado~ hace que den sus votos para destinos tan deli
cados á ciertos indiyiduos, en los cuales, lejos de ser\""ir libremente, 
van á ser mortificados con los remordimientos de su última persua
ción y pe!]udicados en la fortuna porque, atónitos, ignora•1 el desem
peño dei destino que se les ha confiado, y sienten el peso de !a cuchi
lla de la ley que les amenaza con la responsabilidad. Si aun no co
tíecen dtntro del Estado !as personas que verdaderamente deben 
elegir para el tribunal, ccómü podrán conocer las que están fuera de 
éI? Ya otra vez ha dicho }a com!s.ión que las leyes por que se rige 
el Estado en lo crv1l y eri:n1nal, son las mismas del Gobierno Espa
ñol. que estas se hallan en grandiosos códigos que por su complica
ción se disputan la inteiigencia aun los mismos profesores, y que 
para llegar á hacer una 1usta aplicación de ellos. eran necesarios 
conocimientos no comunes . 

. 4..hora, pues, os añade qi:e háciendo la elección de dicho ti1bu
nal la L-::gislatura, seria más acertada, porque buscaría dentro y fuera 
del Estado la probidad, conocimiento, ·y aptitud, tan indispensables 
para aqueilos fuucionari.os se~ía menos expuesta á la severa crítica 
que muchas veces se hace eon justicia, y obviándose este 1nconve
niente, tendría toda ia respetabilidad que era de desearse: se evitaría 
á IOs pueblos ia incomodidad que les causa la repetición de estos actos, 
y no se podría decir que su elección no era de origen popular, por-
que era b.ecba por la Legislatura. - -

i\.umentar el número de i!1div1duos que la Corte Superior de Jus
ticia, sin cortar el mal en su o~igen, que es la elección, no se haría 
otra cosa más que aumentar el número de víctimas que debiera sa
crificarse á la responsab1hdad, y por esto que cree la comisión que 
debe ser electo por la . .\.samblea y no por los pueblos por ser más 
rara la equivocación que pud1era tener en el acierto de las personas. 

En cuanto á los sueldos que deban disfrutar y la satisfacción de 
ellos, lo extge lo gravoso del trabajo, la responsabilidad personal 
y pecuniaria que: tienen en el ejércicio de sus fuuciones, y el pronto 
despacho en la administración de justicia. ~'Ín íasatisfacc1ón de aqué
llos se excusarían de concurrir ó aceptar su nombramiento, se les ex~ 
pDndria, en caso de ob::deetr ó aceptar, á los comprometimientos que 
c.iusa la indigencia, a la degradacióu y envilecimiento cousiguiente 
d~ aquella falta, y se les arruinaría en su persona e intereses, si ex
clusi'l.'ament-:: nos-;: le~ mandase satisfacer de un ramo de la hacienda 
pública, que la mi~~a A.sam01ea dedicase á e<;te objeto 

De todo lo expuesto st deduce que la reforma propui:-sta por el 
gobierno es úbl y conveniente al Es_tado que no se opone á los 
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principios constitutiYos de la carta nacional, )- que esta en la órbita 
de las facultades de esta ~.\.samblea el aC€::ptar ó desechar1a. ya sea 
con la 't'ariación que la comtsión ha pro::iuesto eu ~1 triouna! de ju,,
ticia, ó d~l modo que lo 1nzgue má~ acertadJ -SaJa de ~u desp:>.ct10 
--Comayagua . ..\gosto 8 de 1835.-José Santiago Bueso -Es confvr 
me. -&:cretaría de la A~ambiea Ordinaria. --Coma) agua: . ..\gosto S 
de 1835-Joaquín _.\guiluz, D. S.-Francisco ~Ion.cada, D. S. 

CABAÑAS 

~forazáu es el Aquiles de los Estados Cntdos de Ce~1tro-Améri
ca pero sin talón yulnerable y sin cólera; que fué a Guatemala, á la 
capital de la República, á rescatar la Constitución Federal, que es la 
paz perpetua y fecunda, como el héroe griego fuera e:i los tiempos 
heroicos á rescatará la be::lla Elena. al sitio celebrado de Troya. 

La historia de Morazán es la historia de nuestra gran Repúbli
ca; es una Iliada d1vina, aue está esperando toda-¡-Ía un Homero 
inmortal 

Cabafías no solo es el Bayardo de Honduras, el caballero sin 
miedo y sin tacha, sino tamh1en el Ctd Campeador de Centro-~.\.mé
rica, que combatiera constanttmente por la Federación y por la Patria. 

I~a nd<\ de Cabañas e-. e1 poema .humano <le Ja Libertad, que 
esti esperando un Romancero popular 

La empresa federal Dios, l:nion, Libertad, fue siempre su dinsae 
:Morazán que goberno en Centro-América, bnl!ara eternamei:t. 

como un sol, por el Yl\'O calor que d1funde. 
Cabañas, que gobernó en Honduras, tendrá. siempre el sua't"'e 

resplandor de la luna_ 
No es posible hablar del gran Cap1tan c:e1'troamencano, que 

nació en Tegucigalpa, sin recordar al ilustre soldado hondureño, que 
naciera en Comayagua. 

Morazán llenó con ~ns hazañas los cinco Estados de la Federa
ción, y la FamaJlevo su nombre hasta el \-1ejo :\Iundo 

Cabafias ilustró con sus proeza'> las cinco capitales de: io:. Esta
do~. y la Gloria lo saludó en l.;"} :\fundo Xne\"O 

Estos dos hér~ inseparabl~. que, cub1ertos con el tricornio 
rc:publ1cano, con la banda del ~1agistrado al pec:ho, y montados ~obre 
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el corcel de batalla, señalan juntos con la espada el horizonte~ son 
hechos cier:amente ?ara el ca!.!tar de ge'-ta y 1a epop<:ya_ 

Son co:nparado.:; lo-. dos, vor .;;u valor y sus virtudes. á Jo<; va
rones de Plutarco, que engrandecieron á Esparta, á .-\tenas y á Roma. 

A :\Iorazá.n .:;e le ha compa:-aC.o, por su genio mihtar y crvil, con 
Bonaparte, el yencedor de las Ptrároide)., el Primi::-r Cónsu1 

A Cabañ:::b se le ba comparado, por su patnot1smo uac1onah:;.ta, 
con Garibaldi, el yencedor de 1Iarsala 

Hay que descubrirse ante los dos, respetuosamente, y al y-o.so de 
Morazán arrojar coronas de !.aurel, y al paso de Cabafuts desped1r 
guirnaidas ae rosrts· ae 1 Jaur..:l v 1a5 rosas que crecen aun en t: 

campo dividido y estéril de :a. r.;.t1i.l llltH:rta 

ALBERTO LCI.ES. 

--------- -- --------------

FIESTAS CERVANTINAS DE TEGUCIGALPA 

Discurso de Don Jose Manue! Gutiérrez Zamora, MayGr del ejército 

mexicano, Cónsul General de México en la Repubhca de Hondu
ras, y Pres?dente del "Comite Cervantino." 

SES°ORES ~I;XISTR.OS, SEXORAS y SERORES 

1-!1 participación humildísima en el hcmenaje colosal que la casi 
totalidad del mundo crv1lizado está tr1buta!1do actualmente á la glo
riosa España. con motivo de 1a celebración del tercer centeuano del 
QcIJOTE, e~ como la particip.'.lción de un'l insignificante gota de agua, 
en la formación de Jos océanos P1mensos que bañan nuestro planeta . 

. -\.tomo apenas percept.b1e, m1cro!>Cóp1ca molecula de arena del 
magno monumento, eP cuyo recinto ideal, celébra-;e, por toda<; las 
naciones d::: habla ca.stel!an'1, el aoot,__.:.,,.s de Cervante.::, pahda chispa 
de luz morte<.ina; fosfónca luciérnaga, eclipsada por el deslumbra
miento eléctr1co de ct:ntena:-es de <.,Q}e.:: l!terarios, cuya radiante cla 
r1da<l i1uIOi!1a con re.;;planCore.:: a<.,trales la consagración definitiva y 
perdurable de una glora hl!mana, la cen"a.ntina gloria, ante el altar 
del temp!o de un::i mortahd3.d .::ern1di\·in'l; eco inarmonico y débil 
del himno-iaaud1to, cantado porª'": t-'!]:tos millont~ de ·.-oces latinas, 
sobre el escenar1<) maray1,l >~v del g1gantesco teatro, erigido por la 
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cultura universal, en hono• <lel idioma españo!. encarnado-como 
verbo resplandeci-::.11te, en la prosa impecab:ede Cervantes, por nin
guno igualada todavía y que nadie -.:uperara .iarni.;;, puesto que es 
imposible superarla; cantidad negativa entre las cifras 1ricalculables 
de opulenta riqueza, con que eI tran<;Cur~o de los <;Íglos acumula teso
ros d~ merecidas <:-elebraciones al caudal ya inagotable de la espafto
la gloria, soy yo, señores, indocto Presidente de la "Junta Cervantina 
de Tegucigalpa," el primero en reconocer y en proclamar, sin fa.Isa 
modestia, mi absoluta in~ignificancia para oeupar tan a:to puesto, y 
para intentar: acometer ~iquiera la :irdua tarea, m J.y superior á mis 
escasas fnettas, de eo;tudiar la prodigiosa labor inte!ectua: del subli
me mutilado de Lepanto. y menos, m:.i..::ho menos, de analizar su 
gran obra maestra, E .. IsGE~roso Hr...>Al.GO oox Qc-1JOTK uE LA 
"M°AN\...HA, reputada, por emin;:ntísimos crít1cos del mnudo entero, 
como la mejor novela producida hasta hoy por humano ingenio! 

"'\'.-, por otra parte, mi in~uficieuc1a no aumentaría en un á.pice la 
gloria de Cervantes. aunque pudiera yo, por u,l mllagro :iunca visto 
ni imaginado, disponer, á un tiempo, de la lira d~ Homero; de los 
acentos epicos de la trom¡;a de Tirteo; de las resonantes cláusulas 
de Esquilo, de la grandilocut:ncia de: DemÓ»tenes; de lo.., fulguran
tes apóstrof~ de Cicerón, de las plácidas églogas d.::: .:Virgilio, de los 
arquitecturales y proféticos tercetos del Dante, esculpidos en mármol 
pentélico; del incomJarable estro de Valmiki, el miuco poeta del 
Rama.yana Indu; de las flexibles y pintorescas kásidas de: los bardos 
árabes, tan orientales, tan brillantes, tan aéreas, tan sutiles y tan 
coloridas y ri::splandecientes como el c1.:lo del Yémen, y los calados 
prodigios de encaje petreo de e-.a séptima maravilla del mundo, que 
se llama la Alharnbra, de la 1uspiracióu, original y exot1ca, de 1of:> 
cantores persas, tan .melífluos como los ru1señore.:. de sus bosques de 
palma~ y laureles; del admirable vigor d~ concepción d-:1 grandioso 
Shakspeare, buzo inmortal que ha descendido á las mayores profun
didades del corazón humano, de las ternuras exquisitas del sua'\'"(' y 
dulcísimo Garcilaso; de la fecundidad semi-111Yerosnnil de Lope de 
Vega, titánico Fénix de los ingenios, de la$ a:uc1nacio•1es místicas, 
de las divinas neurósis de la iluminada y ard1.:11te Santa Teresa de 
Jesús, la renombrada Doctora de }~ .. vila; de los dratnátic:os acentos 
del gigante Calderón, que si con sus verso~ inmortales probó que la 
''vida e~ sueño,'' con el sueño de ~u muerte ha lograd<) vivir con 
vida eterna, del arpa eó!i'i del celestial Herrera del armonioso laúd 
del idíliro Rioja, de las gala~1<1n1s y di.scretéo-.: cultí-.imo'> de ~!oreto; 
de la potent~ inye,1ti\·a de Tir.:.o: d..: i,t sátira i·nm1t::i.b'.e de Que\·edo; 
de las grd.ndto:xi.s odas d~l laureado Qu1ntana, dt: l.t po1t~nto;,,a 1,ispi-
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ración del arroo:-!1oso y legendari•J Zorrtlla, genio del romanticismo 
español, encarn::ic1ón \·1v1ente de la~ leye:ida<; y traclic1011e~ c<i.ba11e
resca<> de la patria del Cid, cantor de la fé cri ... tia·1~ y de las hazañas 
portentosas de lo<; hijodalgos y ht}mbre...<> de arma'> il)eros, bardo 
heroico de la epopeya gran:<.dtna, coronado con el laurel de la gloria, 
en ia ciudad morisca. que defend1ó, y no pudo cons'"'rv~r, Boabdil el 
africano, de L1. erudición de- ::\.!ene.!dez Pelayo, prodigio dQ: p;ecOCl· 
dad, de instrucción y de tal~nt0 de ~a elocuencia sin ejemplo de 
Castelar, ::.oberano indiscut1bie e indiscutido de la moderna tribuna es
pañola·, que ha compartido su soberan1a con Alca la Gali.ano, Olózaga, 
11o:ret, :Martos, Ríoo; Rosa<;, Canovas Ce! Castillo, Sagasta, S1h:ela, 
Salnrerón. y otros cien coloso.., <le l<1. v1 alv11a del toro :r del par:amento, 
pues el Congr<:so Español e<> el p:-1mero del mnudo, por el verbo inago~ 
table ·:l fecundísimo, y oor la in~trucción ecléctica de '>U'> admirables 
oradores· de las sof:>::r:nas e5troras de Espronceda, García 1'-3.ssar..i.. 
Lista, ei Duque de Rlvas, Hartzenbusc:h, García Gutierrez, l,ópez d.:: 
.-\yala, Echega:ray, Campoamor, Grilo, Núñez de . .\rce, López Gar
cía y de mil y m1l más, antiguos y modernos, que han sido genios 
de la 11teratu:-a mund1al, Petrarca, in1m1table, el divino Camóev<>, 
lusitano inmortal; Klopstock, mesiánico; Anosto, creador, Milton, 
paradisiaco é · im¡Jerecedero; Tasso, conceptuoso: Hugo. apocalíp
tico )' refulgente; Humbo!dti á quien mi ~léxico debe aún sn 
monumento, Schi1Ier, Less1ng, 'lñland, Goetbe, astros de la Germa
n1a, \\Tahte!" Scott, Carlos Dickens, \\''"asb1ngton Irv1ng, Lord Byron 
y _..\ltre<lo 'I'E:UY''>On, prez y glor1a, y o:gullo y gala de la vieja 
Inglaterra; los -ancestrales poetas eslavos, mongólicos y e<::candina
vos; los actual<:<> fecundísimos cantores de la América libre, desde los 
anglo SaJone', qne fuo::Tou vi\·1entes y hoy 50n inmortale<> sombr:as, 
\\.Tilde, Ho\vard-Payne, Drakt>, Bryant, Poe, Emmt:"rso11, \\'h1tt1er, 
Holme..:;, T.,,o\Yell, l,opgfello\,., \\' a~t \\~hitroan, hasta los lat11105, 
desaparecido~ y:: tra<> d.: la gloria de -;us sepulcros lum1n~os ó pre
o:.entes todavía en lo~ paieriqu~<> intelectuales de hoy, gallardos tro
vador;;s d-: c1t·cira!'> <le rnarfi1 y ct:-:rdas áur::a<>, 6 de iira<> dt: bronce y 
clarh1;;:-s de aCf-t\', oi:e cantaro1' Y ca:::1n á la gloria, á la pat11a, á la 
libertad, a l,i, huma1!!dad, á 1.1 cier:c:. y al amor, y que :Jamándose 
Alarcón .. .\\•ellaneda Sor J1.1:tna, Hered1a, Plácido, Zeuea, Luae€5, 
Milanés, Goro-tt1za, Calderon, .-'\!t&.rnirano, .,.\cufia. Casasús, Díaz :!\.11-
rón, Dávalo', SH.rra, Zayas Henr1quez, Peón. Lrbina, Peza, XerYO, 
:Mo1ina Turc1os, Reina, Cuello, \~ar~la, Gt'tiérre~, Zúñiga, Canales, 
Darío, Duróu, Pombo, Baralt, Obhgado, OlmE-do, Zorrilla de San 
).lartin, . .\ndrade, C!:!ocano, :\favor~.-.., .\costa, Bla11co Fombona, y 

cuantos má" hijo.., pr'2'<lilecto-, de .-\t'Olo forman la raJio~ conste:a-
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ción, la v-ía láctea bnllantísima del cielo de la poes!a americana, 
descendientes directos de aqueilo<> semidios'O'" del O~impo h::le5ico y, 
más posteriormente, del Parnaso hispánico que (~e<;cie eI siglo de oro, 
en qu"= culmina:-on ?OT su exceis1tud la<> le:ras españo:a.<;, •deudo la 
admiración y el modelo de ext:-anjer.?" htera:turas hasta nuestros 
amargos días, de matena'ismo d2~0ns012.dor, y c'e grosero culto a~ 
Dios Dollar, rey y tlrano del mundo }iqn fat!g<>C.o y fat1 gan con '>U"' 

nombres gloriosísimos los eCO'; de las trompeta.::; de l t ¡.~am"l, qi1e 

pregonan á los cuatro vientos del cielo la supremacía del genio y del 
espíritu.. ~'l!~ y, por lo tanto, del esp1ritu y del genio españoles, 
cuyas ~~tas, de todo género, no bastan á co11s1gnar en sus 
1 adiauteS Páginas los libros de todas la'> bibliotecas, ni los arch?\'05 
de todos los pueb1os, '1i á ensalzar la.:; voceo:; de t()'3.os l1)s ~res '1-iuma
nos, como tampoc:o bastaría~1, para e<1g1rl;:¿; p"'destah.•..; y ('.:.,tatuas 
albs1mas, 1o:s Iilarmo1eo:; de tod~ ls.s ca?~tt:r:as. el 'b.121 ::-u de tod:::." las 
yetas, el oro de todos los ven,;.:CJs, la plat'< de tr><!<..; la"> :nP1a-,, ni t-1 
granito de ~as rocas: de todas la;;; montañas au.:1q..ie to¿a.:: fc1c'ra11 t-i.n 
eminentes como los má~ encumbrado<> crt:ston.:;s de 10:, _,\11de;;; y <.1'.:l 

Himalaya! 
Por eso he afirmado, y repito, que ia gloria de Cervarite.., no?"

dría !11 intentar enaltecerla. aun cuando me f:..<.ere co·1c¿:d1do, p')r m•
lagrosa·interyencióu, el im?u~ibk• pr.\·ilegio, único, de que fuera) o 
un genio extraordinario, en cuyo c~rebro de '>Ol .:;e co·~dc:n-..ar?n lo'> 
rayos fúlgidos de la e1oc,1enc;a y d<'!l tal::"'1tO de cu::<..-:to~ gen10"> "'u;:>-:-
riores han ::i.sombrado á la humanid:i.d con sus C1'"~ac10·1e-. i•11111)rt~1E-~~ 

Se desp1oruarán pulverizada-., h'i.sta en ~us 1na.:; Í'1fi:n:10<; frag
mentos 1a-; \-e?-ttgir.nsa., mole., de las pirám1de'i' egipcia'>, que .;;ub<:.i-;
teu ha.:;ta hoy, tnu!!fr1ndo de lo'> ~tgl0s, en la.., rem,,t'l<... e-dad<::. fut:'
ra.s n') qucda .. án n1 yestig!o;; atómico;; de 1.a<... sohe·..-1-i·a..., n1 tr0po'1-. o.c
tuales, como uo queda ni un solo grano del pol\'u d..:1 ?'lm'-' habitan
te de la tierra prehistor1ca, pero rn1e11tras ~lumb,..c ei <>ol en el cent,..u 
del YISihle sistema planeta:rto, y. por co'1..,1gui-::11te, m1:--·'tra,., ali'=nt<:n 
y vi\'3.'1 los humano» se:-t"'-'>, allá l~jc;-.. r..2uy l::JOS ... :.1 ~lc-np) 'll met!t
da, en los más dt~tanto. borizou.t<-<> ~1<..·bll.O"u;, ,,- .2.S '""'dad.e"> p"r ~;<C:
nir, cuando el globo sea m11 m1;l,lue" d.: \'cce,., 1n1:,.:!d.r;o t<x.Li.'1;ia 
entonces segu1r::i. hab!ánd0se, maraYiJlo..;an:;et.te m::-j·1"tad,), el ya"nl:i
rav11lo.;:;o idioma español y en e-..te 1dioma -..1:1 ?ar scgu1-á acl?.mán
do'>e y bend1c1én:io<;-:: el iugu,.,to llOtnbre d::- la exce:..;a E.:;p.3fí:i y io::. 

de 1a p'éyade i'1num:;>rtb'·· d~ --:us g1or1J<;o.; h 1 j,)<:. entr.:: los (.Ua!cs 
descuella y cn1m1ns e~ be:i>JC") <;•)1dano d;: Lepa!lto, t'. indornabl::' J.b
negado y ..,11fi1do caut1•·0 ae • .\rgc1, e: ~)~~c:!a.,.o \' c-.cl:i.c:c1d, :\l1gu:".! 
de Cc-ry1•1te~ Sa-i.\·eCra, qu..: desde t:l ~e1:enrO'>Q fondo de una maz-
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mona de _.\rgamas11ia, sahó a iluminar el mundo con las páginas 
respl;ndecientes de su Qu1jote etf"rno, y á cautivar la admiración 
~1 orbe, obhgando, con el imperio de su ger1io, á la humanidad en
t¿-r~, ;i rend1r espléndido homenaje de cariñu a España, y de asom
bro-por el hijo que así la glorificaba, leyendo el inmortal hbro espa
fiol, traducido á todos los idiomas de todos los pueblos cultos de la 
terra'. 

(Concluirá). 

La tradición del Bulero y los actos de desagravio 

POR D. JEREYI.~ CISNEROS 

Habiendo solicitado m1 colaboración el D1rector de ''El Porve· 
nir de Centro-,,-".J.ne11ca," de San Salvador, le envié un 2rtículo con 
el epígrafe "La tradición del Bulero," que se publicó en el número 
del 1. 0 de julio de 1896 

Se haliaba en esta ciudad Mr P1nard, viaJero francés en mi51ón 
científica, quien leyó ese artículo y, con motivo de la referencia que 
) o hacía á don Pedro de Al varado, el adelantado de Guatemala, 11a
mado el Sol por los naturales, me dijo qne ese nombre había sido da
do a Hernán Corté...,, no á _,\!varado. Aunque mi memoria es poco 
fuerte, ie asegure que tenía la convicción de que lo que yo había es
crito era la verdad histórica . 

. -\hora el Dr Durón, interesado por todo lo que atañe á nuestras 
peculiaridade;c:, ha tratado de que el mencionadc artículo se repro
duzca en el 1mporta!1te periódico '·La. Rev15ta," del señor Guardio
la, [><] y, co'1 tal avi~o, he pensado que es un curioso complemento 
de ._:<;a tradic1on el documento que inserto á conttnuac1ón 

Como en aquélla ~e dice que la ruina de Gracias sobrevino á 
con5ecuencia de la tjecución del Bulf'ro, las autoridades de esta ca
becera, en 1859, solicitaron del ).fisionero romauo, Presbítero don 
).fanue1 Subi:-ana, el levantamttnto de la maldición que los frailes 
n1<:rcedarios lanzaron á la ciudad con ocasión de este hecho, y por el 
u'traje que por e~ m1-.mo se hab1a inf<::rido á la \rirgen de Mercedes, 
(;::.~u templo, hcndtendole la frente di;;: uns. pedrada. 

l ~! Se reproduJO eD tl DÚU!t:ro 13, página 378 de este tomo. 
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Se pensó que el señor Subirana tenia la competencia y autori
dad necesarias para absolver á la ciudad del auatema que pesaba so
bre ella, porque se le apelhdaoa el padre santo, y, en verdad, que 
n1ugún clérigo ha merecido mejor este calificati'i.-o que ei rirfuosO 
hijo de Monserrate. Tenía todas las virtudes que deben caracteri
zar á los apóstoles del cristianismo, y quizás por eso S. S. Pío Kono 
lo había investido de las facultades más extraordinarias en el ejerci
cio de su misión, que fué eminentemente fecunda en . .\méric:a 

Dispensaba este Misionero toda clase de parentescos para la ce
lebración-~ ~matrimonios, de un modo sumario y '\-erbal y gra
tuito; ~-ó que multitud de l'niones ilegítimas que ~~~ia entr~. 
perso~das dentro del tercer grado civil de consangulul~ 
fueron efectuadas por el pronunciamiento de un simple fiat de parte 
de aquel santo varón, que desechaba el lujo y basta las ordinaria!> 
comodidades de la v-ída, y observaba una conducta enteramente 
ejemplar. Fué por eso que los pueblos se agrupaban en masa á su 
tránsito, dándose el ejemplo de un prestigio sin igual en su favor y 
de una adoración semeJante á. la que se tributa á las imágenes que 
representan á la Di"•1nidad. 

La fe profunda de aquel ministro del altar, su abstlnencia siste
mática, su caridad inagotable, el fen..-or que revelaba en el culto, su 
conducta ascética y del todo irreprochable, y la abwluta consagra
ción que demostraba á su Ministerio, justifican Ja especie de idola
tría que el vulgo le profesaba 

Si el catohci<:mo tuviera en su seno mayoría de r~resentantes 
como Manuel Subiraua, el libre pensamiento carecería de estímulos, 
y el socialismo de coraye para a.tacar á una religión que seria enton
ces de paz, de concordia, de piedad, de m.sericordia, de infinito con
suelo para la humanidad. 

No es, pues, extraño que, siendo como era el 1-f1sionero Subira
na, haya sido solicitado por las autoridades de Gracias para levantar 
la maldición de la ciudad; y nosotros, que éramos entonces utños, 
pénsamos lo que ahora, á pesar de la tran~formacióu de nuestras ideas: 
que la piedad de aquellos creyentes debe respetarse y aun verse con 
s1mpat1a. 

Al levantamiento de la maldición preced10 la procesión de de!>
agra,rio, en que todos los concurre,nte:,,, sin d1st1ne:1ón de :,,exo ni de 
edad, hicieron penitencia, consistiendo ésta, ya en llevar en la Cdbeza 

ó en el hombro una piedra má-. ó meno-; grande, ya cadenas de pre
sidian°"' en la garganta de uno de lo~ pies. o bien en arra..:;;trar trozos 
de madera, pendientes de una cutrda que :,e ataba á 1a <::in tura. E:,· 
ta última forma de mortificación era la más peno~a, dado lo aCCldeu-
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Íado de! terreno, en cuyos reli~Yes -tropezaba el trozo y causaba una 
brusca 1nterrupción d= :a marcha. del penitente E>J !a procesió!l 
irían de 8 á 10 ooo personas, con una compunción y fervor com') ja
má<> <;e han r1sto Toda esa gente había frecuentado pre"l--iamente los 
sacramentos. En la pob1ación sólo cuatro individuos, rehacio'> 6 
e<>cépticos, dejaron de llenar este deber espiritual 

El acta celebrada por la )..!unicipalidad para solicitar eT levanta
miento de la mald1c1ó•1 de la c1udad. '>E' halla en el .>\rchiYO E"Clesiás 
tico, y quizás tatnhién en el de la Alcaldía municipal; pero nos ha 
parecido del todo llJnecesano copiar tal documento en m_~ de 

' 1. crónica detallada que ofrecemos á couti11 uación y qt&;-~cel resu-
\ ,.,..- --,;- ,.. 

iñen de cuanto á ese respecto -:;e hizo Esta crónica ~ ha""f'la dentro 
de un marco de madera barnizado, con v1dr1ero. co1oc:ado al pie del 
camarín de Ja V.irgen de )<Iercedes Fundadora, en el tem.llo á elt1 
dedicad-O \.~a hemos dicho, en otro lugar, qne el nombre de Fun
dadora dado á esta imagen, es con el objeto de hacer ver que ella ers. 
la pnmitiYa imagen de e<;ta denominación y ia que recibtó el ultraje 
á que alude la tradición Sea con este- motivo ó con el de la tealdad 
de la estatua, que es una obra muy mal hecha, se Ja sustituyó en el 
altar principal del templo con otra e.;;;tatua verdaderamente artística, 
que es un modelo de belle7.a Probablemente este hecho se verificó 
en 1778, afio en que '5e bendijo el templo sin duda por alguna re
construcción que se ie hizo, pues ia portada herri:iosá que hoy osten
ta, parece que fué le\antada mucho tiempo después de la creación 
del edificio. E<>te fue bendecido, después, en 1838, el :26 de abril, 
y•, desde entonces, la función titulada de )fercedes que debia cel-::brar
se el S de septiembre, cou el nombre d-e Xatividad, ó el 24 del mktno 
mes, con el t1tulo de Revela<:1ón se celebra el día 26 de abril. r:n 1855 
se hizo Yenir de Parí<> un vestido de t1..,ú, co;1 flores de oro, para e=:ta 
nueva imagen de Merced.es, qu(- costó la suma de 2 500 francos. 

En 1856 '>Olicitó un pueblo Yecino la compra de la imagen de 
~ercedes Fundadora, y el Cura párroco, en vista de que aquí se ha
llaba arruinada, ib2 á venderla; pero el vulgo se armó de piedras y 
palos, dispuesto á librar sir1 gu~ar batalla para impedir el acto, y no 
tuyo lugar A esta imagen se ie celebra la función rehgi.osa el 8 de 
septiembre, y á la otra el 26 de abril, á pesar de las órdenes episco
pales para que la (elebracion se h~ga el 24 de septiembre. Todos 
los años se hace dems.nda de hmosna.s, y se reune una gran suma, 
que ha servido para reconstru1!" nuevamente el templo. 

La crónica 1eferente á la procesion de desagra-;.·io, registra al
gunos p¿cados -;.·enia1es cortr-::i. 'a gr'lmát1ca, quíz.á<> en mayor núme
ro que los que re<>ultan de ia copia que \'a á cout111uaci6n Héla aquí: 



"Por trad1c1ón qu~ se tten(. en e::.la ciudad, de: que eu_ (I ::.iglo 
pasadv se- hizo un gran ultraje a la Jmagen de .:\Iar1a S2.nt1~1ma. 
:S-uestra Señora de 1lercedes, dandole una pedraaa en la f:-;::nte, cuyo 
infame atentado justifica basta hoy, la cicatr1z que se Je adrierte ,la 
hendidura en !a frente), aunque tam~ien se asegura que con ia ma
yor eficacia se ha procurado borrar el testimon10 de tan horroroso Su
~, (con los retoques que se han becho á ;a estatua) C0!!'>1der2.n
do la presente Corporación ~Iun1c1pal, en un1ou de Yar1os \'et11lO'
que por tan alta ofensa hecha á la rmagen de la 11adi't: de Dios, debe 
haber caído maldición á e~ta ciudad, a::.1 como c-a)'Ó a todas la.!> ger 
raciones~~e¡ ptcado de .-\dá:1 y EYa; al pueblo de Israel p0!'~ 
David, y ~las ciudades de Sodoma y Comorra por lo!> de sus habi
tantes; y aunque la. di·r1na Justicia ?lo se b:.:! deJedo-\·er aqr.u con 
aquello:. e:5pantosos c~ugo~, a lo meno~ '>é afi:- ma qu<~ de-;de- .::i.que: :·u
nesto atentado, la población ha ido en decad~ncia t'.m1gra11do vnos ve
cino-; y muriendo otros, y, por con"'1g~:.1:"nte, arru!nándose ) <lt:::'>ap.1.re
ciendo los ed1.fic1os ae adorac1óu, conrent(..s y casas pa.rt1cula:re~ 

Deseando, pue::., :-;ati-;tacer ae d.1gúu tuuuv aque:la ufen~ hecha á D1os 
y á su Santísima ~adre, y aplacar la cólera ce1este, como la aplacó el 
Santo Rey con su p::u1tenc1a Se acoraó á i(J!,, nueve días dei. mes 
de ab.r11 del año del Señor d-e m1l ochocientos ci11cuenta y nueve-, y 
á los diez y seis de la Santa )il1s1ó::.1 (cuando se cons1d.;:iaba qu~ to 
dos los cristiano" de este Yecinda: lo se ha Lían oonf.:sado y comulga
do), que de la lgle'5ia de la :.\{erced salie-;e u~ia procesió!l de peniten
cia públlca, llevando en ella a Ja 1magen ultrajada con el mayor :res
peto y ve:-neracion. que se h101eo;e un voto de ce1ebrar á la V"1rgen una 
<;olemne función todos los año-, t:l día. de su Ret·elac1ón (24 de sep 
tiembre) sin 111nguna pvmp~t mundana. y que la-; autoridades pre
si?ntes .r ven1d::>ra.;, v1g1len y celen cusnto le...:; ~éa po-:1hie para que ?10 
haya amancebamient~ públicos <en e.,;ta ciudad Eu conS.:Cllenci<t, 

~celebró el acta de la matcr1a, y Je ella ~e pa~ó una r:vp.a al ~liu1..,
tro ).li-;ione-ro, qu1en, impuesto dé ... u-. co.ict:nto..,,, ..ico616 benigno lus 
rcligio<oos fine<; d'= la Corporac1óu y Ytc1•1os, -;~gú:1 :o expr<..~Ó en !a 
comedida conte<;tac1on, y sefi,i.~o p:ira la p1oce-,101:. t.i \"1ernes dt Do
lores, quince de1 mismo mes y Y;;;:inte y <lo'> de la Sauta .M1SIÓ•L Ea
terados los fieles de aquella cita, ocnrr1ero;1 e! c'1a st ñalado á la Igle
sia de Ja ~Ierced, en donde se ordenó, ) salü'1 una numerosa y luc1da 
proce~ión de p-::n1tencia, autnentada con .a grande coucurreucia de 
personas qtte de todas partes han 1:t.gad{> an:'.:>10-=<1..,, de recibir lo~ Sa~1-
tos Sacramentos de la pe?11t<:.-nc1a ) comu111ou l:c1 c-lla. se llt-\•aba ~a 
imagen que en aquellos tie::-mpos fi:/. ultra3a.da.. con i.i ma,·or reve
r.;ncia, y todos, s1n ninguna cxccpc1on, ha ..... 11:;';:ldc pe1nti::uc1a púbhca, 
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como mejor le pareció. En el tránsito de Ja estación, 
con arcos vestido~ y colgaduras e11 las puertas y ..ventanas, 

·ó el mejor orden y devoción; uno~ rezaban en alta voz, 
meditaban silenciosos, implorando de la }v!iser1cordia divina 

,- dón de aquella infamia. Cuando la procesión entraba en la 

roquia, salió á recibirla el R P. ):fb-ionero, y después de haber 
trado aquel grandioso número de penitentes de ambos sexos, el 
inistro del Señor, colocado e.1 la cátedra del Espíritu Santo, pro

nunció un discurso propio de aquel acto, y al fin de él, con una ima
-pan._n de Cristo Crucificado, en las manos, exhortó al a!.!fit't-!Í<? y pre-
~ ~ cr~.iQ ___ el .. .-oto que se expresa arnba, que en alta voz n--'Ji!:!~¡meblo 
,y~óngregS.do, por sí y á nombre de las venideras gena~s; y en 

mernoría de tan religioso pasaje, para que la posteridad se entere y 
cumpla religiosamente el voto, dispuso el Reverendo Padre Misione
ro fija¡. este monumento á 105 pies de la iniagen de la virgen, quedando 
la~pia del acta citada, eu e:l Archivo Eclesiástico Fecha en Gra
cias,-á los veinte y cuatro días del me::. de abril de mil ocbociento~ 
cincuenta y nueve 

"Doy fe de lo expuesto. 

"Me consta cuanto se expresa. 

")CANCEL SlJBIRAN.~. 
Pbro. ).I1sioner<>. 

"MIGUEL LEIVA, 
Cura Párroco. 

"Como Gobernador de este departamento, doy testim. 0 de esta 
''verdad 

'·YixI:llO CORDÓN" 
Gracias, 1905 

CONOCIMIENTO 
de las p11blica.:1ones recibid.as en Ja Oficina de Canjes anexa á la 

Biblioteca Nacional, durz.nte el mes de mayo último 

LIBROS 

V•da de Herrán -Biografía escnta por Eduardo Posada y Pedro M Iba
ñez - Bogotá, Colornh1a, r903 r \·olumen 

Xney; Geo:,¡r.<i.fia de Colo!1:b1::i. e-:;cr ta por reg1on'2'<> 11at•1.-alt:<> pol" T. J. \Ter
gara y \«dasco -Ton10 l -Bogotá, Colomb1a 1901, I \'Olll.n1en 

El )fi:-.1..:0 De-....0•1oc:,do, :ra<~uc1< 1o del 1ngl¿:;;. por Bala•<:0 D' Avalas, TolJlo 
II -:\ueva '\"ork, i904, r vo'.umeu 
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'Cu v1staso sobre C:o<>ta.-R1ca en el "tglo XIX, cio:l afio de 18oo á 1900 por 
Máximo Soto Hail -San José Co--ta R1ca. r 01, I \o!urnen 

Semblanzas v Artic:ulos oor Juan ::.L )Iendo7..a - Guatemala, 1902, 1 Vol 
Gacetillas, Sotas litera,.;as y conatos de artícu:os por] A. Rodríguez Gar

cía.-Habana, Cuba, 1903, ! volumen 
J?:istoria de Chtle baJO el gobierno no:l General 3oaquín Pneto, por Ramón 

Sotomayor Va!dés -~anttago, Chile, de 1901 á 1903, 4 volúmenes, 
Xeg0C1ac1ones diplomáticas ent:re Ch1le y el Perú, pr.rner período (r8¡9 

1846,l por Ricardo :Montaner Bello -Sa!1bago de'Cntle, 1905, I vblumeu. 
El Dr. Rodolfo Amando Pp1hpp.; su Ytda y su;,, obras por Diego Barros---\ra-

na.-san. Chile, 1904, I volu1ne:L . 
Ar Jj~ -&rVJ.cio ~eteorológ1co de la DirecClÓn del TerriÍorio )i.a.rít1-

mo -T~';.-V; corespond1ente a1 año de 903 - alparynso, Chile- 1904, I \·01 
H1storia de la Yie<lic1na en Chile l<!ocumentos tnéditos, biogiaf':u¡s y bi

bliografía.} desde el rlesctzbnrniento y C0'2qu1Sta dt:- Ch1le, en 1535, hasta nues-
tros día.«, por Pedro Lautaro Fer-r-er -Talca, i904, ¡ \Olumen , 

Anuanos del Observatorio Astrouóm1co :Sac10'1al de Santiago, ~spon
drentes á los años de 1903 y 1904.-::,S.ntiago de Chile, 1904, 2 volúm~-

FOLLETOS 

H Consejo departamental.-l)tscurso 1nformatl\"O sobre la administrác16n 
~un1cipa1de1904.-La Paz, Bolrvia, 1905, r volnmen. 

Plan de Estudios y programas de primera eu::.eñanza dictados por el -3{i
ntsteno de InstruCC!Ón Púbhca -La P.i.z. Bohv1.i. 1905, l volumen 

Presupuesto del Concejo ).Illn1c1pal de La Paz, 1905,.,J volumen. 
Discurso pronunciado por el Síndico segundo de la ~lun:cipahdad U....~ 

ciado don .Manuel J- _\JvaraJ.o, en el banquete á los señores repre-sentantes de 
las Mun1Cl~ida<les de la República en houor del señor Ltcenciado don )la
nut:l E Cabrera, con motlvo de la tnagurac16n de su se6undo periodo prestden
c1al, Guatem.i.la, I9J5, I volumen 

Artículos polít1cos.-3-:hs ldeas acerca de la i:eelección del Pres1de"nte de 
Guatemala -José R Cbávez, Sant1. Cruz del Quiché, z905. l i.olumen 

Historia de la A.ménc:i CentraL-Obra contlnuada ha.JO la admin1strac16n 
del Sr. Estrada Cabrera-y en Vlrtud dt: oficial encai:go, por A.gustín Gómez Ca
rnllo, de la Real Acadew1a Española -Guate111ala, rgo5, I volumen 

Estrada Cabrera -Con n1ot1v0-del nue\o período presí<lenc1al -Breve A.ná
hs:s, 1905.-por Máximo Soto Hall, I i.olumen . 

• 4.l Lápiz -Don .J.!anuel E ("3bre:ra, po:r Joaquín .J.1€-pJez.-Gnatemala, 
19()5, l \Olumen. 

Discurso que en nonbre de la .\~niblea :Sac1onal Leg1slat1va pronunció el 
inputado Anton10 Batres ját?regu1 al tomar poseslÓ'1 de la pre<adenc1a de 1a 
Repúbhca el señor L1cenciado .J.Ianuel E Cabrera, eu su segundo período 
coustltuc1onal. 1 \•olumen 

Guatemala bajo la .i.dnnni~trac1611 de F.,.strada Cabrera, por Ttto \" Lisoni 
-~ntiago de Chile, 1904. l volumen 

Contestación al mensa.Je que e1 señor l'residtnte de la Repúbhca L1c dou 
::Uanuel E Cabrera d1r1g16 á la .~mt>lea Xa<..10•1al Leg1slat1\·a al al.ir~r sus se::.--io
ocs ord1oanas de 1905 -Guatetna!a. 1 Yolum.:-n 
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RE\.ISTA.S Y BOLETIXF.S 

Roletíri Jud1c1al,-San José, 1905, nún!eros desde el 86 al 97 del año X.-r4 
e~erriplare-;. 

Boletín ~funietpal -Santa A!1a, !904, numero 17, at'io Il.-t ejettiplar. 

La Re'<-ue .i\:merlca1ne -Poltt•nue 1•1dustrie, finances. commerce, agncul
ture. nllm!grati6n, litterature, etc -Belgi.que, número 4 -Quatri€me année.
r \o1umen 

Boletín de la B1bhoteca Púbhc2 de la Pro,..,ncia de Baenos .'\lres.-Repú· 
hllca .4.rgentit1a.-número 78 año \II, 1905, 1 volutnen 

Intimas.-Re\'1Sta de literatura ciencias y arte.-So.IJsO~-~Salva,dor, 
r905 -Xúmero r año 1 7 

Boletín :l!un1cipal -Organo Oficial del Ayuntam!ento de Sa"l Sal\ador.
San Sal ... ·anor, 1905 -Xúmero 64, a<io IX, :r 'ºlumen 

Boletín :J..Iensual de Estadí-.t1ca :tiun1cipal del departamento de :'.\Iontevi~ 
-leo t1, ntlmero rS afio III, r volumen. 

_E1. iograpbie del> Sc1ences et de L 'Iu<lustne, París !905 -número 77, 7.~ 
annee, 2 volfunenes. 

Lf. Rev:ista :i.Iun1c1pal -Guatema1a, 1905 -números 320 y 321, 2 wlú-
n1ener 

!,..i. Gaceta Económica -Premia0a con medalla de oro en 1<1. Exposictón 
[paci.ona1 de St Luis, números 51 y 52, de! año V :-Habana, Cuba, 
~- 2 ,·o1úmei:es 
lk>letín de Estadística Fiscal -.}Iéxico, 1905. 1 volumer 

•letín B1bhográfico -San José de Costa-Rica, r905, número 38 del año 
.·olúmenes 

.a Escuela Priman3 -Re\'1.;ta pedag6gica mensual -:0.Iénda, 'i"ucatán, :.'.Ié· 
Ji::lCO -Súmero r del año XIX r ejemplar 

El Financiero -Re\."lSta econ6n11ca, industrial y ruercanttl. doctru1al y prác
tica.-:\!adnd, España, 1905, número 206 del año\-, I e)en1plar 

La Re'Vue Dtplomattque -París, riúwe:ros 10 y 15 deJ 28 année, 2 E1enrps
La Re'<"lSÜt -Pubhcac16n $<'.ntanal, Ct<::ntlñca., hterana, 'iOC1a1, política y 

cotnerci;iL-Potosí, Bohvta 1905, I ejemplar. 

Bolt.:tín de Agr1cultura.-Ret'ists mensual órgano de la D1recC!Ón ~ueral 
de . .\gnc:ultu:ra -Guatemala 1905, número 22 del afio I!I, r ejemplar 

líonthly Rullet1n oft.l:!e 1Dternatlonal Bureau of the American Repubhcs.
\\·ash1rgtor, 1905, némero 3 del \olumen XIX r eJempla:r 

Rev1sta Ju01c1al-Repúhhc<t de El Sal'.ador, I905, núme:ros r6 I7 y r9, 
3 eJemplaNs 

Boletín de la-, Cán-a:ras de CotI'ercio, tndu.;tna ) navegación y de las C:á~ 
msras Agñcolas - ~!a<1t'1d España, I 05 -número~ 2 ) 3 de! año XIX, 2 

ejernpla:res 
F;l Hace!'dado ~Ie~iC.'lnO y fahncante de azúcar -Revista enteramente 

CO'"l<;a~rada á la 1'1dt";;tr1a '17U(''l:r<:>-ra y á los cultnos de café. tabaC<> y hule -
~1..,.,i<"o r905 ní1n1ero CXXl\", d~l a•>r; XL l <'1empl:-ir 

!.<:'..; 3.nnale.:; D•olom<1.tiqi-e--, Con-,":.ures -Pa~s 1905 -nün1eros 27 28) 29 
del ';"'"::." an!lt::e -; e:emplar~s 

Re\!.Sta a1,ucare:ra -)le._ico, r905, I ejemplar. 



Retlsta del Archi\·o y de ia Biblioteca ~acional -495 

DL-\RIOS '\.~ PERIÓDICOS 

Ecos del Golfo, E1 Progreso, _de San Pedro Su!a.}, EI Progre~, de Santa 
Rosa de Copán ',, El Pueblo, El Pa.cí6co, E¡ Centro-.-\.mencano, La Opllnón del 
Pueblo, El Esfue-rzo: Ei C:atequiS'ta, pubi.1caüc:.s en Eon&ut'3:'>. 

El Boletín del C:om1té, El Correo del Xorte, Di.ano Oficial, La \~ot:del Pue
blo y E! lndepend1ente, publicados en Xicar:-..gua 

Estrella del Salvador, 'C1!ión y Pro<,,.>reso, D1ar..o Oficial, El }Ientor de la 
Juventud, La Xueva Eta, D;ario del Salvador y La Pre usa.. publicados en El 
Salvador 

El G~~eco, La República Patna, El Gorro Fng10, Dlano de C:e<Jtro
Améri~.~ de los Tnbunoles de la República y El --Comercio, publicados 
en Guab1:tnala. 

La Gaceta, El Pacífico: El ~-ohc1ero, publicado:;. en Costa-Rica. 
Gaceta }Iun1c1pal, ptlbhcsda eii Guayaqu•!, Ecuador_ 
El E'\·ol uc1on1sta .. pubh\--a¿o en Bras1: 
Boletín de la B1bhoteca Pública de la Provinc1a de Buenos • .\ires 
Le :Souveau :.'>!onde, -pubhcado en París 
El Heraldo Evangéhco, pubhcaclo en Sant'ago de Chde 
La Repúbllea y Gaceta Oficial, pubHcados en Panamá 
El Correo Xac1onal, publica.do en Bogotá, Colo:u1b1a. 
El J.!u:udo La.t1no, en :.Iadnd 
La Libertad, Gaceta. del Gol;i1erno El '.\Iensajero de la Verdad y El Testigo, 

en ).:léxico. 
La Salud, publicada en Hgbana, Cuba 

NOTAS BREVES 

LITOGRAFIADO, tenemos el gusto de pubhc:ar eI retrato 
del seftor General don Salomóu Ordóñez, act!.lal Secretario de E-,ta
do en el Despacho de Gobernación 

El General Ordóñez es t.n valiente veterano que ha prestado 
importantísimos servicios á la República y que se ha distinguido 
siempre por sus ideas avanzadas, su amor á ia patria, -,,u lealtad y su 
energía Ha sabido cumplir con sus deb-:res de ciudadaao, y oomo 
militar ,ha mostrado el acerado temple de :.u alma en los morueuto::. 
de prueba 

En su calidad Je )fiuistro autorizó el acuerdo de fundación de 
esta Revista, y le ha seguido pre~tando ->U \·a!ioso 8.fX"lJ o. 

~.l,._l publicar su retrato hacemos j U'>tlc1a al mérito y cumplimos 
con un grato deber. 
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